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Comisaría leneral íe laslesliieites 
ilraosprles 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 
N O R T E 

los mismos y la fecha tope para este 
servicio. -

A tal fin dispongo lo sigoieote: 
C) Plazo papa el envío a esta Comisa

ría de Recursos de los Expedientes de 
Reparto de Cupos—Habiendo trans
currido con exceso todos los plazos 
que la legislación vigente concede 
para que cada Ayuntamiento pueda 
hacer las reclamaciones que estime 
justificadas, sobre el cupo forzoso 

CIRCULAR NUM. 26 
A) Oh\eio.—Reglamentar el señala 

miento de cupos individuáles de entre 
ga forzosa de patatas, entre los pro 
ductores de cada término municipal colectivo al mismo asignado por esta 
de las Provincias de la Zona Norte de Comisar ía ; y para que, expuesto al 
Recursos en que esta Comisaria tiene públ ico durante quince días para 
encomendada la obtección de tal pro- que conocida l a d i s t r ibuc ión _ del 
ducto, y señalar fecha tope para /a 1 cupo municipal , por los producto-
acepción e/? las Oficinas Centrales, NeA res del Ayuntamiento o Parroquias 
gociado Estadística, de la Inspección ^ y Juntas Administrativas de los mis-
Central de esta Comisaría, de dichos mos, puedan hacer los agricultores 
Expedientes de reparto individual de 
cupo. 

B) Fundamento.—Muy avanzada la 
actual c a m p a ñ a de recogida de la 
cosecha de la patata de consumo 

las reclamaciones pertinentes cuan
do se crean lesionados con el seña
lamiento de un cupo ind iv idua l ex
cesivo en re lación a sus posibilida
des; todos los expedientes de distri-

1944-45, y pendiente de recibir en la 1 buc ión del cupo forzoso munic ipa l 
Inspección Central de esta Comisa- ' de patatas de consumo, debe rán que
ría de Recursos los Expedientes de | dar cerrados en las respectivas Jun-
reparto indiv idual de los cupos for
zosos municipales asignados a cada 
Ayuntamiento; productor, entre los 
agricultores del mismo, se hace pre
ciso dictar las normas que cierren el 
Plazo para formal ización y envío de 

tas Municipales Agrícolas, sin demo 
ra alguna, en 15 de Eneíxr de 1945, 
siendo cursados seguidamente a esta 
Comisar ía de Recursos, Oficinas Gen 
trates. Avenida de Val ladol id , n.0 3, 
Falencia, de modo que tengan entra 

da, inexcusablemente, en las mis
mas, antes del día 20 del mes de 
Enero, puesto que ha pasado m á s de 
un mes, desde el envío a las A l c a l 
d ías interesadas de las ú l t imas adju
dicaciones de Cupos forzosos y que 
a los Ayuntamientos que han pre
sentado reclamaciones en tiempo 
oportuno, se les ha contestado, bien 
resolviendo en el sentido que en jus
ticia procediera, dichas reclamacio
nes, o bien dándoles n o r m á s para 
la d i s t r ibuc ión provisional del cupo 
forzoso señalado, cuando la revis ión, 
o estudio a realizar en sü caso par
ticular, exigiera requisitos o plazos 
de mayor cuant ía , evitando así todo 
retraso perturbador para la buena 
marcha de nuestro Servicio. 

D) Inalterabilidad de los cupos forzo
sos municipales.—Reitero ló~dlcho en 
Circular n ú m e r o 13 de esta Comisa
ría de Recursos, dictada para el se
ñ a l a m i e n t o de cupos individuales 
de entrega forzosa de legumbres, 
cuyas normas son en un todo apl i 
cables para la ejecución del reparto 
de los cupos municipales de patatas 
de consumo, de que siendo forzoso 
a esta Comisar ía de Recursos reco
ger la totalidad de los cupos forzosos 
asignados a cada uua de las provin
cias de la Zona, todo cuanto se re-



baje a un Ayuntamiento, por estar 
así justificado, deberá compensarse 
por esta Comisar ía con la elevación 
en aquellos otros en que sea posible, 
y dentro de cada t é rmino municipal^ 
las reducciones, t a m b i é n justas, que 
haya de hacer en un cupo ind iv i 
dual , h a b r á n de compensarse con la 
e levación en otros cupos, toda vez 
que éstos han sido seña lados a cada 
Ayuntamiento previos detenidos es
tudios, a base de la superficie real 
sembrada, de la cosecha media obte
nida y las necesidades de siembra y 
consumo por reserva de los propios 
productores y en los Ayuntamientos 
exportadoros, del auto-abastecimien
to de su poblac ión consumidora y 
no productora. 

Por ello, esta Comisar ía de Recur
sos ha de ser restrictiva en el en
juiciamiento de las reclamaciones 
sobre cupos forzosos municipales, 
siempre que no se fundamenten en 
hechos reales y, debidamente com
probados, criterio de res t r inción que 
dentro de la m á x i m a equidad, ha de 
presidir en cada Junta Munic ipa l 
para el s e ñ a l a m i e n t o de los cupos 
individuales y resolución a las recla
maciones de este tipo. 

Lo que se hace páb l i co para gene 
ral conocimiento y cumplimiento. 

Falencia, 4 de Enero de 1945,—El 
Comisario de Recursos, Benito C i d . 

Para superior conocimiento,—Excelen
t í s imo Sr. Comisario General e 
l imo . Sr. Director Técn ico de Abas
tecimientos y Transportes. 

Para conocimiento,—limo, Sr. Fiscal 
Superior de Tasas, Inspector Ge
neral de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes y 
Fiscales Provinciales de Tasas de 
las Provincias de esta Zona de 
Recursos. 

Para superior conocimiento y cumplí' 
mienio.— Señores Alcaldes. Secreta
rios de Ayuntamientos y Jefes Lo 
cales de Falange Españo l a Trad i -
cionalista y de las J , O. N . S. de los 
t é rminos municipales de las Pro
v inc ia l de esta Zona Norte de Re
cursos en que se cultive patata; 
O. R. .A. P . A . S. dependientes de 
esta Comisar ía , Negociados de este 
Centro, Inspecc ión del mismo y 
productores de los t é rminos mu
nicipales a que afecta esta Ci rcu
lar. 
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Idminisíracídn protíntíal 
DISTRITO MINERO DE LEON 

CRectificaciones) 

A N U N C I O 
Resultando de los trabajos efecrua-

dos por el personal de la Jefatura de 
Minas, la superpes ic ión de la conce
sión «Rocío», propiedad de D. F l o 
rencio Mart ínez sobre la conces ión 
«Providencia» , núrn. 4.075. 

Procede: Incoar el expediente de 
rectificación ,de la conces ión «Ro
cío», n ú m . 9.393, debiendo notificar
se a los interesados y dueños de las 
minas colindantes y p róx imas , a fin 
de que en el plazo ds diez días ex
pongan lo que tengan por conve
niente, y siguiendo después el expe
diente los d e m á s t rámi tes seña lados 
en el a r t ícu lo 108 del Reglamento de 
Miner ía vigente.-

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que en er plazo 4e 
diez d ías expongan los interesados o 
que se consideren perjudicados, lo 
que tengan por conveniente, advir
t iéndoles que según el articulo 135 
del Reglamento de Miner ía vigente, 
si el interesado estuviese ausente o 
no tuviese representante en León, 
esta pub l i cac ión en él BOLETÍN OFI
CIAL p roduc i r á los mismos efectos 
Isgaies que la notif icación en per
sona. 

León, 8 de Enero de 1945.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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IministraciáD moniElp 
Ayuntamiento *de 

Cuadros 
Hecha la d i s t r ibuc ión de la rique 

za global, por los conceptos de rústi 
ca y pecuaria, seña lada a este A y u n 
tamiento por los señores Inspectores 
del Servicio de Amil laramiento afec
tos a esta provincia, sé ha procedido 
a formar los padrones, listas y de
m á s documentos inherentes a los 
expresados conceptos, por los que 
ha de tributar el p róx imo año 1945, 
se hal lan expuestos al púb l ico en la 
Secretaría munic ipa l , por un plazo 
de diez días y a los efectos de oír re
clamaciones. 

Cuadros, 31 de Diciembre de 1944.-
Él Alcalde, (ilegible). 83 

Ayuntamiento de 
^Quintana y Congosto 

, Se halla depositada una vaca cuya 
reseña se hace a con t inuac ión , en el 
domici lo de Anastasio Vidales, de 
esta localidad, que puede ser recogi
da por el que acredite ser su d u e ñ o , 
previo pago de todos los gastos de 
depósi to y de inserc ión del presente. 

L a reseña de djcha vaca es la si
guiente: 
. Pélo cas taño , alzada 1,30 m., edad 
doce años aproximadamente/ Fué 
encontrada en t é rmino de este pue
blo, en la carretera de L a Bañeza a 
Ríonegro, el día 30 de Diciembre 
ú l t imo . , , 

Quintana y Congosto, a 5 de Ene
ro de 1945. — E l Alcalde, Venancio 
Aldonza . 

80 N ú m . 7.—30,00 ptas. 

A y un tam ien to de 
Trabadelo 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
m i presidencia el Presupuesto Mu
nic ipal Ordinar io para ei ejercicio 
de 1945, es tará de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l , por 
el plazo de qu inced ías , finido el cual 
y en los quince días siguientes, po
d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que estimen con
venientes, con arreglo al a r t ícu lo 301 
y siguientes del Estatuto Munic ipa l , 
ante la Delegación de Hacienda de 
provincia. 

Trabadelo, de Enero de 1945. — E l 
Alcalde (ilegible). - 81 

linístracíon de lusllcla 
Juzgado de primera instancia % 

de Ponferrada 
Don Ju l io F e r n á n d e z Quiñones , ac

cidental Juez de primera instan
cia de Pon ferrada. -
Hago públ ico : Q u é en este Juzga

do se ha incoado expediente sobre 
dec la rac ión jud ic ia l del fallecimien
to de Pedro Casal Ramos, cuya últi
ma residencia en E s p a ñ a fué la de 
Vegas de Yeres; de este partido, de 
donde se ausentó para ultramar hace 
m á s de treinta años , sin que desde 
entonces se obtuviere noticia alguna 
suya. Insta el procedimiento su so
brina Mar ía del Socorro Alvarez 
Casal, asistida de su esposo, y se ve
rifica esta publ icac ión dando cum
plimiento a lo dispuesto en el ar
t ículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento C i v i l . 

Ponferrada, veintisiete de Diciem
bre de 1944.—Julio F e r n á n d e z , 

88 N ú m . 4.-34,50 ptas. 


